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• • Ninisterio de üéricoltora 
O R D E N de 2 de Diciembre de 1946por 
" l a que se regula la venta, circulación 

y análisis de los abonos compuestos. 
l imo . Sr,: L a sentida escasez de 

materias fertilizantes, debida a las 
anormalidades del comercio interna
cional, y el natural déseo de los la
bradores de forzar las producciones, 
determinan el h e d i ó de que se ven
gan empleando como abonos mate
rias diversas qua, en muchos casos, 
no merecen n i siquiera el nombre de 
tales, por lo cual se hace inexcusable 
la adopc ión de nuevas medidas que 
hagan m á s eficaz la defensa contra 
los fraudes que, especialmente en 
materia de abonos compuestos, pue
dan sufrir los agricultores. 

E n su virtud, este Ministerio, en 
aplicación de los ar t ícu los primero 
y tercero de- la Ley dé 10 de Marzo 
de 1941, y usando de las facultades 
otorgadas por el a r t í cu lo 10 de la 
^isma, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

1. ° No pod rá procederse a la ven
ta de abono compuesto sin la expre
sa au tor izac ión escrita que, para ca
da partida, expida la Jefatura Agro-
^ómica^de la provincia consumidora 
^respondiente . 

2. ° A efectos de lo anteriormente 
dispuesto, todos los vendedores de 
?"onos compuestos han de avisar la 
1,egada o fabr icac ión de todas y cada 
B'Ja de las partidas que reciban o 
lahriquen dentro de las cuarenta y 
?CQ0 horas inmediatas, quedando 
^movilizadas hasta recibir la co-
respondiente au to r i zac ión . 

3, ° Las Jefaturas Agronómicas , 
seguidamente a la recepc ión de ios 
oportunos avisos, p rocede rán a to
mar las respectivas muestras para 
su anál i s i s oficial, debiéndose- efec
tuar dicha operac ión de toma de 
muestras por personal competente 
de la Jefatura y, de manera prefe
rente, por los Veedores del Servicio 
de Defensa contra Fraudes, 

4. ° Las Jefaturas Agronómicas so
lamente au to r i za rán la venta d e 
aquellas partidas cuyo anál is is qu í 
mico proporcione resultados que cu
bran rigurosamente las riquezas fer
tilizantes grantizadas. 

E n caso de a c u m u l a c i ó n de mues
tras, pod rán limitarse los anál i s i s al 
del elemento o e leméntos fertilizan
tes, que considere conveniente el 
respectivo Ingeniero Jefe. 

5. ° E n caso de anál is is desfavo
rable, se ins t ru i r á el oportuno expe
diente para impos ic ión de sanción, 
pudiendo elegir el vendedor entre 
continuar inmovi l izada la partida 
correspondiente hasta la definitiva 
reso luc ión del expediente, devolver
la a su fabricante con au tor izac ión 
del Ingeniero Jefe (que d a r á urgente 
cuenta detallada al de la provincia 
de origen), o ponerla a la venta en 
las nuevas condiciones de en vasado, 
etiquetado y precio que > apruebe el 
Ingeniero Jefe. 

6, ° L a venta o la tenencia de las 
partidas de abonos compuestos que 
no se atengan a 16 anteriormente 
dispuesto, se cons ide ra rá clandesti
na, siendo sancionada^ pecuniaria
mente en las c u a n t í a s previstas por 
el Decreto de 28 de Febrero de 1935, 

pero aplicadas a la totalidad de la 
partida correspondiente. 

Las sanciones impuestas por los 
Ingenieros Jefes Provinciales son re
curribles por su conducto, y previo 
iepósi to reglamei^ario del total de 
n multa impuesta", ante la Di recc ión 
eneral de Agricul tura , en el plazo 

t de quince d ías . 
7. ° Los anál is is arbitrales que 

exija el cumplimiento de esta dispo-
sión, se rea l iza rán ap l i cándose a es
tos anál is is y a sus tomas de mues
tras, lo dispuesto en la Orden minis
terial de 24 de Jul io de 1942, en 
cuanto no contradiga la presente. 

8, ° Cuando el personal ag ronóra i -
| co no encuentre facilidades para to-
! m á r nota de las expediciones de 
f abonos llegadas a cualquier es tación 

I férrea de su provincia, lo av isará se
guidamente a la Dirección General 
de Agricul tura , a los efectos opor-

I tunos. 
9.d Las precedentes disposiciones 

se e n t e n d e r á n aplicables a todos los 
| d e m á s abonos, salvo en cuanto a la 
j obl igación del previo aviso de la 
i llegada y específica au to r i zac ión de 
j venta para cada expedic ión o par
tida, precepto que solamente se apl i -

' ca rá a los abonos compuestos. 
10. L a presente Orden debe rá pu

blicarse en los Boletines Oficiales de 
todas las provincias. 

Dios guarde a V . I. muchos a ñ o s . 
M a d r i d , 2 de Diciembre de 1946. 

R E I N 

l imo . Sr, Director general de A g r i 
cul tura . 4114 



iflfflinistración proimtial 
Gobierno CÍTÍI 

de la p r o M de Ledn 
lonts Provincial de BeneílceDcii 

Incoado en esta Junta por Orden 
del Ministerio de E d u c a c i ó n Nacio
nal/expediente para la clasif icación 
de la F u n d a c i ó n Premio Sabucedo-
Uzquiza; instituda íen León . 

A los efectos del n ú m . 1.° del ar
ticulo 43 de la Ins t rucc ión de 24 de 
Ju l io de 1913, se pone de manifiesto 
el expediente en esta Secretaria por 
t é r m i n o de treinta días, para que los 
representantes de la F u n d a c i ó n y los 
interesados en sus beneficios pue
dan alegar lo que estimen proce
dente. 

León, 5 de Diciembre de 1946.— 
E l Secretario de la Junta (ilegible).— 
V.0 B.0: E l Gobernador c i v i l Presi
dente, Carlos Arias Navarro. 4096 

O o 
o 

Comisaría General de ihaslecimienlos 
K Transportes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

cimiento de las Autoridades y con
tribuyentes. 

León, 6 de Diciembre de 1946.—El 
Tesorero de Hacienda, Manuel A l -
várez —V.0 B.0. E l Delegado de Ha
cienda, José de Juan y Lago. 

4136 

Idmimstratióo mmnEipai 

De interés para los industríales dedi
cados a la ven ta dé conservas y ¿ 

salazones 
Se pone en conocimiento de los 

industriales antes mencionados que 
según ó rdenes de la Comisar ía Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes, que las cocochas o lenguas 
de merluza salada no se hal lan com
prendidas en la orden de p r o h i b í - , 
c ión absoluta de venta en conserva 
o sa lazón de merluza, pescadilla y 
d e m á s especies no aiitosizadas para 
ello por disposiciones vigentes. 

L o q u e se hace púb l i co para ge
neral conocimiento. . 

León , 3 de Diciembre de 1946., 
4138 E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de León 

A N U N C I O 
E n cumplimiento y a los efectos 

de lo dispuesto en el a r t í cu lo 33 del 
Estatuto de Recaudac ión de 18 de 
Diciembre de 1928, se hace saber 
que por el Recaudador de Contribu
ciones de la zona de León (capital) 
ha sido nombrado auxil iar Recauda
dor de la misma el vecino de esta 
c iudad D , Felipe F e r n á n d e z Calvo. 

L o que se hace púb l ico para cono-

Aguntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Por la Corporac ión munic ipa l de 
este Ayuntamiento han sido forma
das las listas de contribuyentes de 
este Munic ip io , á tributar por los 
arbitrios de carnes y vinos en el pre
sente a ñ o de 1946, y adeudo de este 
Ayuntamiento a la Hacienda de los 
a ñ o s de 1943, 1944 y 1945, por vinos 
y chacol ís , cuyas listas esián de ma
nifiesto a l púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l , por espacio de ocho días, 
a l objeto de poder ser examinadas 
y oír reclamaciones. 

V o o 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas municipales de exac
ciones que han de nutrir el presu
puesto para el año de 1947, con al
gunas modificaciones de las que ve
n í a n rigiendo para el año actual, se 
hal lan de manifiesto al públ ico , 
para oír reclamaciones por espacio 
de quince días, en la Secretar ía mu
nic ipa l . 

| - O O . . y 

Tramitado y aprobado un expe
diente de habilitaciones y suplemen
tos de crédi to , por medio de transfe
rencias, dentro del presupuesto ordi
nario vigente, para atenciones del 
ejercicio corriente y de 1945, se anun
cian al púb l i co en la Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince días , 
para oír reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz, a 30 de-
Noviembre de 1 9 4 6 , — , E l Alcalde, 
F . Benavides. 4121 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Propuesta por la Comis ión de Ha
cienda de éste Ayuntamiento hab i l i 
tación de crédi to dentro del presu
puesto ordinario del año en curso y 
ejercicio actual, se hal la expuesto al 
púb l i co el expediente en la Secreta
ría munic ipa l , por el plazo de quin
ce días , para oír reclamaciones. 
• Folgoso de la Ribera, 2 de Dic iem
bre |de 1946. - E l Alcalde, Matías 
García . 4116 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Formulada y aceptada en pr inc i 
pio, propuesta de suplementos de 
créd i to a varias partidas del presu
puesto munic ipa l ordinario con car
go a l superáv i t o exceso de ingresos 

sobre los pagos en la l iqu idac ión del 
ú l t imo ejercicio y con cargo tam
bién por transferencia a otras parti
das que se consideran dotadas con 
exceso, se ha instrido el oportuno 
expediente, e l cual se expone al pú . 
bl ico en la Secretar ía munic ipa l por 
él plazo de 15 días, con el fin de que 
se estimen pertinentes durante el 
plazo de expos ic ión . 

Santas Martas a 3 de Diciembre 
de 1946.-^El Alcalde, (ilegible). 

4097 

Aguntamienlo de 
Viílacé 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la ordenanza, para el cobro de exen
ciones, sobre terrenos ocultos, resul
tantes de la rectif icación del amil la-
ramiento, con arreglo al reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, para el 
reparto d é l a con t r ibuc ión territorirdl 
y a d m i n i s t r a c i ó n de la misma; se 
halla expuesto al púb l i co por espa
cio de 15 días, durante los cuales y 
los ocho siguientes, p o d r á n ios inte
resados presentar cuantas reclama
ciones extimen per t inentés , 

Villacé, 3 de Diciembre de 1946.— 
E l Alcalde, Juan Mart ínez . 4105 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros . 

E n la Secretar ía de este Ayunta
miento se halla de manifiesto al pú
blico expediente de transferencia de 
créditos, para oír reclamaciones, por 
el plazo de quince d ías . 

Cubil ías , 28 de Noviembre de 1946c 
E l Alcalde, M . Gorostiaga. 4061 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda J 

Propuesto por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento un su
plemento de crédi to , con cargo al su
perávit deí ejercicio anterior, se ha
l la de manifiesto al púb l i co el opor
tuno expediente, p o r espacio de 
quince d ías en la Secretar ía Muni
c ipal para oír reclamaciones. 

Cubil las de Rueda, 5 de Diciembre 
de 1946 . -E l Alcalde, Marcelino 
González ' 

/ Ayuntamiento de 
Destríana 

Formados los repartos sobre a 
sumos de carnes, vinos, impuestos y 
arbitrios correspondientes para cu
brir atenciones del presupuesto mu
nicipal de este a ñ o , quedan expues
tos al púb l i co en la Secretaría mu
nicipal , durante el plazo de í ^ f c r , 
d ías para oír reclamaciones; a"ve ' 
tidos que se cons ide r a r án conform 
con las cuotas asignadas los que e 
dicho plazo no reclamen ^ quedara^ 
firmes las mismas cobrándose n> 
forma que acuerde esta Corporaci > 

Destriana, a 2 de Diciembre " 
1 9 4 6 . - E l Alcalde. Emi l i ano G a r ^ 



3 
Aguntamién lo de 

San Esteban de Valdueza 
Verificada por la Junta pericial de , 

este Ayuntamiento la clasif icación! 
de terrenos y as ignac ión de riqueza ! 
a cada uno de los contribuyentes por i 
rúaiiea-y pecuaria para l levara efec-) 
to el nuevo amillaramiento por di-j 
chos conceptos y que ha de servir de i 
base para la confección del nuevo \ 
repartimiento contributivo para el i 
año p róx imo de 1947, queda expues-1 
to al púb l i co por espacio de diez 
días, en esta Secretaria munic ipa l 
para su examen y oir cuantas recla
maciones se formulen. 

San Esteban de Valdueza, 2 de D i 
ciembre de 1946,—El Alca lde en 
funciones, H . Soto, • 4102 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1947, 
por los Ayuntamientos que sígnen
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretaria munic ipa l , por el 
plazo de quince días , a l objeto de oír 
reclamaciones 

L a Mat r ícu la Industrial y de C o 
mercio, confeccionada por los A y u n 
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1947, 
estará de manifiesto a l púb l i co , en 
la respectiva Secre tar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez d í a s . 

Cubi l las de los Oteros 
Valdesamario ~ / 
B o ñ a r 
Valverde de la Virgen 
Urdía les del P á r a m o 
Vil lacé 
Folgosb de la Ribera 
Santa Elena de Jamuz 
Berc íanos del P á r a m o 
Gastrillo de la Valduerna 

4061 
4065 
4081 
4090 
4100 
4105 
4116 
4121 
4142 
4147 

Folgoso de la Ribera 
Gastrillo de ia Valduerna 

4116 
4147 

Habiendo sido confeccionados por 
ios Ayuntamie i í tos qué se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1947, e s t a r án de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secre tar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho d ías , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse r ec l amac ionés . 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
familias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico fa rmacéu t ica gra 
tuí ta , durante el a ñ o 1946, se hal la de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría munic ipa l , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
d ías . 

Cubil las de los Oteros 4061 

Cubillas de los Oteros 
Sariegos * 
Boñar 
Santo venia de la Valdonc ina 
Urdíales del P á r a m o 
fuente Domingo Florez 
Onzonl l la 
L a Vega de Almanza 
Bercianos del P á r a m o 
Castrillo de la Valduerna 

4061 
4067 
4081 
4086 
4100 
4103 
4101 
4117 
4142 
4147 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Mun ic ipa l Ordinar io para el 
p róx imo ejercicio de 1947, se hal la 
de manifiesto a l p ú b l i c o en la Se
cretar ía respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. , 

Va ldev imbré 
Valencia de Don Juan 
Santa María de la Isla 
Vil lacé 
Santa Elena de Jamuz 
Benuza 
Puente de Domingo Flórez 

4071 
4089 
4088 
4105 
4121 
4146 
4068 

Confeccionado por l a Cprnisión 
Hacienda de los Ayuntamien-

*os que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
etl el p róx imo ejercicio de 1947, 
|e halla expuesto al p ú b l i c o en la 
decretaría munic ipa l , a l objeto de 
^ r reclamaciones, por el plazo de 
^ez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarsa 
as que se crean convenientes. 

Subillas de los Oteros 
^Igadefe 
Matanza 
^ b i U a s de Rueda 
«urón 
Asiriana 

4061 
4070 
4074 
4118 
4120 
4123 

Confeccionado por los Ayunta 
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edif ic ios y 
Solares para el ejercicio de 1947, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secre tar ía munic ipa l respeciiva, 

' durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa 
minar lo y formular reclamaciones. 

Cubil las de los Oteros 4061 
Palacios del S i l 4069 
B o ñ a r ' 4081 

. Santovenia de la Valdoncina 4086 
Villacé 4105 
Folgoso de la Ribera 4116 
L a Vega de Almanza 4117 
Santa Elena de Jamuz 4121 
P á r a m o del S i l 4145 
Bercianos del P á r a m o 4142 
Castrillo de la Valduerna 4147 
Onzoni l la 4101 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o 1946, 
se hal la de manifiesto al p ú b l i c o , 
en el domic i l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince d ías , 
en cuyo plazo y durante los ocho d í a s 
siguientes, p o d r á n formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Valverde Enrique 
Galleguillos de Campos 

4125 
4150 

Junta vecinal de Trabajo del Camino 
Aprobado por esta Junta A d m i n i s 

trativa el presupuesto extraordinario 
formado para contribuir a los gas
tos de cons t rucc ión de un edificio 
con destino a dos Escuelas gradua
das en esta localidad y c o n t i n u a c i ó n 
de las obras de un pozo artesiano, 
se expone al púb l i co por un plazo de 
quince dias, durante los cuales po
d r á n los interesados a que hace refe
rencia el articulo 228 del Decreto so
bre o rdenac ión provisionaf de las 
Haciendas Locales, fecha 25 de Ene
ro del a ñ o actual y por las causas re
lacionadas en el párrafo 3.° del ar
ticulo 241 del citado Decreto, presen
tar reclamaciones a la Junta Vecinal 
para que ésta las curse al Minis t ro o 
Delegado de Hacienda, según los ca
sos. 

Trobajo del Camino, 30 Noviembre 
de 1946.—El Presidente de la Junta, 
Juan Trobajo. 4075 

Attlstratidn de jasfleia 
Juzgado de instrucción y primera ¿ns-

tancid de Pon ferrada 
Don E m i l i o V i l l a Pastur, Juez de 

ins t rucc ión y primera instancia 
de la c iudad y partido de Ponfe-
rrada 
Hago saber: Que en e! expediente 

de exacción de costas del sumario 
n ú m e r o 61 de 1942, por parr ic idio 
frustrado y lesiones, contra J o s é 
Fuente de la Mata, he acordado por 
providencia de hoy sacar a púb l i ca 
y segunda subasta por t é r m i n o de 
veinte d ías y tipo de tasación, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, los 
bienes inmuebles embargados a re
ferido procesado, seña lándose para 
que tenga lugar el remate el d ía 
veintiocho de los corrientes, a las 
doce de su m a ñ a n a , en la Sala A u 
diencia de este Juzgado, y debiendo 
ajustarse el remate a las condicior 
nes que después se d i r án : 

Bienes que salen a subasta 
Una casa en el casco del pueblo 

de San Esteban de Valdueza, dfr 
unos seis metros de frente por tres 
de ancho, y l inda: a l Norte, con ca-



mino; a l Mediodía, con Florentino 
Garc ía y Sür, coa dictino González. 
Valorada en seis m i l pesetas, 

Una v iña , al sitio de Valdesacir, 
de hacer 28 áreas; l inda: al Norte, de 
J e s ú s Mart ínez; a l Sur, Teresa Esíé-
banez. Valorada en m i l pesetas. 

Una v iña , en Pedregales, de hacer 
12 áreas; l inda: al Norte, de José 
Tahoces; Mediodía, Magín Puente y 
Sur del mismo. Valorada en m i l pe
setas. 

Otra, en Valleluengo, de hacer 12 
áreas ; l inda: a l Norte, con senda; al 
Sur, Dict ino González; a l Este, Inda
lecio F e r n á n d e z . Valorada en m i l 
pesetas. 

Otra, en el mismo sitio» de hacer 
12 áreas; l inda: a l Norte, Manuel Me-
rayo; al Sur, Manuela Tahoces y al 
Este, Vicente López. Valorada en 
quinientas pesetas. 

Viña, en E l Conforco, de hacer 12 
áreas ; l inda: a l Norte, camino »y al 
Sur, Ju l io Cruz. Valorada en qui
nientas pesetas. 

Todos sitos en t é rmino de San Es
teban de Valdueza. 

C O N D I C I O N E S 
Para tomar parte en l a subasta, 

será requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del tipo de tasa
ción, por lo menos, sin cuyo requi
sito no se a d m i t i r á postura alguna, 
devolviéndose después los depósi tos, 
con excepción del mejor postor que 
q u e d a r á como parte del pago a ve 
rificar. No se a d m i t i r á n posturas que 

' no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación con la rebaja del 25 
lOO, y finalmente se hace constar 
que no han sido suplidos los t í tu los 
de propiedad, debiendo conformar
se los licitadores con la documenta
ción existente en autos, que estará 
en Secretar ía para exhib ic ión . 

Dado en Ponferrada a tres de D i 
ciembre de m i l novecientos cuaren
ta y seis.—Emilio V i l l a . — E l Secre
tario, Carlos Luis Alvarez. 
4108 118.50 ptas. 

Semoviente sustraídos 
Una burra, de unos diez años , a l

zada seis cuartas, pelo cardino, 
herrada de las manos, con una pe
q u e ñ a rozadura encima del lomo, 
p r e ñ a d a de unos seis meses aproxi
madamente y colina. 

Dado en S a h a g ú n a veintinueve de 
Noviembre del m i l novecientos cua
renta y seis.— Perfecto Andrés , - E l 
Secretario jud ic ia l , Pedro F e r n á n 
dez. 4047 

Juzgado de primeia instancia de 
S a h a g ú n 

Don Perfecto Andrés Garc ía - Juez 
de ins t rucc ión de Sahagún y su 
partido. 
Por el presente, ruego de las Auto

ridades y Agentes de l a Pol ic ía jud i 
cial , el que ordenen los primeros y 
procedan los ú l t imos , a la busca y 
rescate del setiroviente que luego se 
reseñará , sus t ra ído en la noche del 
día ve in t idós del actual a l vecino de 
Calzada del Coto, Fabric iano Crespo 
Nicolás, pon iéndo le caso de ser ha
bido a 'a disposición de este Juzga
do juntamente con la persona o per
sonas en cuyo poder se encuentren 
y no acrediten su legít ima adquisi
c ión , pues asi lo tengo acordado en 
el sumario que me hal lo instruyen-
-do con el n ú m . 68 del corriente año , 
sobre robo, 

tente valerse, bajo apercibiento 
cjue si no lo hacen les p a r a r á el per, 
ju ic io a que haya lugar en derecho. 

Y para que conste y sea inserta eri 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en L a Bañeza a 5 
de Diciembre de 1946.—El Secreta
rio, Santos Monje. . 412(\ 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús G i l Sánz, Secretario del 

Juzgado Munic ipa l de León. 
.Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero de orden 323 de 1946, contra 
Serapio A b i a Poza, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como siguef-

Sentencia, —En la ciudad de León, 
a diez de Ju l io de m i l novecientos 
cuarenta y seis; el Sr. D. Vicente Mar
t ínez Manga, Juez Munic ipa l Sustitu
to de la misma, habiendo visto los 
autos de ju ic io verbal de faltas se
guidos en este Juzgado en virtud de 
denuncia de Miguel Domínguez Mo
ran, Pol ic ía deTrá í i co contra Serapio 
Abia Poza, de 35 años , soltero, mol i 
nero, con domiciHo en Santa Olaja 
de la Vega, por desobediencia; sien
do parte el Ministerio Fisca l .—Fal lo : 
Que debo condenar y c o n d e n ó al 
denunciado Serapio A b i a Poza, co
mo autor sin circunstancias modifi
cativas de una falta, de desobedien
cia a la pena de cincuenta pesetas de 
multa, r eprens ión privada y costas. 
Así, por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
Vicente M . Manga,—Rubricado.— 
F u é publicada en el d ía de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al c o n d é n a d o Serapio A b i a Poza, que 
se hal la en ignorado paradero, expi
do y firmo la presente, que se inserta
rá en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, con el. visto bueno del Sr. Juez, 
que sello con el del Juzgado en León, 
a dos de Diciembre de m i l novecien
tos cuarenta y seis.—Jesús Gi l .—Vis 
to bueno: E l Juez Munic ipa l , Ricardo 
Alvarez Abundancia . 4109 

Cédula de citación g requerimiento 
Por medio de la presente, se citafc 

l lama y emplaza a Fernando Rodrí
guez Santos, de 33 años , industrial y 
que dijo ser vecino de Sahelices de 
Sabero, donde no ha sido habido, 
para que en el plazo de diez días, 
comparezca ante el Juzgado de Ins
t rucc ión de León, sito en la Plaza de 
San Isidoro, 1, con el fin de recibirle 
dec la rac ión en sumario 356 de 1946, 
por tenencia ilícita de « r m a y ame
nazas y ofrecerle las acciones del 
a r t ícu lo 109 de la Ley de Enjuicia-
raiento C r i m i n a l en dicha causa, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, se le t e n d r á n por ofrecidas 
tales acciones. 

León, veintinueve de Noviembre 
de m i l novecientos cuarenta y seis. 
— E l Secretario jud ic ia l , Valentín 
Fe rnández . 4045 

A N U N C I O OFICIAL 

Cédala de citación 
E l Juez comarcal de esta ciudad y 

su comarca a c o r d ó citar a Francisco 
Vargas J iménez y al padre de éste 
l lamado Gabriel , que ú l t i m a m e n t e 
tuvieron su domici l io en el pueblo 
de Vi l lamOntán de la Valduerna, ig
n o r á n d o s e en la actualidad su para
dero, para que comparezcan a la ce
lebrac ión de juicio, de faltas por le
siones que contra el primero se sigue 
por lesiones, el día 23 del actual a 
las once horas en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle As-
torga n ú m e r o 9, bajo; advi r t iéndoles 
que al acto del juicio, d e b e r á n com
parecer con las pruebas de que i n -

Colegio Oficial de Secretarios, Inter
ventores 9 Depositarlos de la Adnil-
nistración Local de la provincia de 

León 
Puesto en marcha el Montepío 

General de los Cuerpos Nacionales 
de la Admin i s t r ac ión Loca l , el Con
sejo J)irectivo del mismo en sesión 
de 12 del pasado Noviembre acordó 
comunicar al Colegio Nacional , que 
la fecha a partir de la cual ha de 
computars t í el plazo de tres^meses a 
que hace referencia el ar t ícu lo 8.° 
del Reglamento, para solicitar su 
adhes ión los Secretarios, Intervento
res y Depositarios de la Administra
c ión Local es el 12 de Noviembre de 
19*46. 

Por consiguiente todos aquello 
funcion-arios que hayan sido ^nom-
brados en propiedad por primera 
vez antes del 18 de Jul io de 1936 y 
deseen incorporarse a l Montepío 
como adheridos pueden solicitan^ 
del Consejo Directivo antes del di» 
12 de Febrero de 1947. a c o m p a ñ a ^ 
do cert if icación de su nombraxnien' 
to en propiedad, tiempo eíeúiix9Jzs 
servicios en esta s i tuac ión y suela 
disfrutados en cada per íodo. . 

No es necesario a c o m p a ñ a r a 
instancia documento acreditativo 
la conformidad del Ayuntamiei" 
3ra que es incumbencia del Montep 
recabarla directamente de la Corp 
rac ión munic ipa l . g[ 

León , 4 de Diciembre de 1940.-
Vicepresidente, Ignacio Suárez. 

4104 N ú m . 634.—57,00 plas-


